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"poR EL cuAL sE ABRE tNVESTtcAcroN ADMtNtsrRATtva oe ceRÁctER AMBTENTAL y
SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE _ CVS EN USO DE
SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cump imiento de las funciones atrlbuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 3l numeral 12 realiza
funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y
demás recursos naturales renovables existentes en el Deoartamento de Córdoba.

Que Funcionarios del Centro de Atención y Valoración de fauna silvestre - CAV, en atención a
ofrcios remitidos por la Policía Nacional, a través de los cuales dejan a disposición de la CAR -
CVS, especímenes de fauna silvestre, efectuaron visitas de inspección relacionadas con los
respectivos decomisos de fauna, generando así los correspondientes informes de incautación.

Que funcionarios del Area de seguimiento ambiental de la CVS, emitieron los siguientes informes
de incautación: No 0023 CAV 2018 de fecha 02 de Abril de 2018, No. 0045 CAV 2018 de fecha
02 de Abril de 20'18, No 047 CAV 2018 de fecha 02 de Abril de 2018, No 050 CAV 2018 de
fecha 02 de Abril de 2018, y No. 054 CAV 2018 de fecha 02 de Abril de 2018, en donde se
realtzaron las siguientes observaciones de campo:

INFORME DE INCAUTACION No. OO23 CAV 2018

'ANTECEDENTES. Por medio de Oficio No 0054 / UBIN - SAHAGUN - 29 10, con fecha de
Febrero 5 de 20'18 proveniente de la Policía Nacional - DireccÍón de Investigación Criminal e
lnterpol - el Patrullero Victor Ernesto Archbold Padilla deja a dispos¡ción de la Estación SEDE CVS
- Sahagún, al Coordinador Walter Bula de cuarenta (40) hicoteas y este hace entrega al CAV de la
CVS medjante el biólogo CAV, José Gabriel Nisperuza Montes de cuarenta (40) especimenes
representados en producto vivo; procedim¡ento realizado en la Via Publica, del Municipio de
Sahagún. Y por hacer aprovechamiento ilícito de recursos naturales renovables conllevó a realizar
la debida incautación del producto y la detención del presunto infractor.

CARAGTERISTICA DE ESPECIE

Trachemys callirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris amarillo, concha lisa
color cafe u verde oliva y por tener una ancha banda lateral de coior naran.ja o roja detrás de cadaoio Posee vrstosos ocelos amarillos en la mandÍbula y grandes manchai redondeaoas de color
negro en cada una de las escamas del caparazón El plastron o supeíicte ventral de concha es
amarillenta con un diseño irregular de líneas negras. Alcanza un tamaño de 3scm y el caparazón es
alto y redondeado. Tiene las manos y patas completamente palmeadas.

Categoria de amenaza: La resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y DesarrolloSostenible "Por la cual se establece el listado de las especres silvestres amenazadas de ladiversidad biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio
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nacional y se dictan otras medidas" declara a la especie Trachemys callirostris como especie
amenazada.

OBSERVACION DE CAMPO

Se reciben cuarenta (40) especímenes de hicotea (Trachemys callirostris), especímenes que fueron
ingresados al CAV con la siguiente información básica entre otras.

PROCEDENCIA

CANTIOAD PRODUCT AUCTIFF cNt FECHA DE GEOGRÁFICA D

IND¡VIDUOINGRESO

40 hicoteas

___+__
Acta: No

disponible
31RE18

0080-011
Vivo

Febrero 5 d Sistema de Ciéna
2018 del Río San Jo rg

PRESUNTO INFRACTOR

lnfractor 1: Fernan Milton Jimenez Medis, identificado con cedula de ciudadanía número L194.606
expedida en Sucre - Sucre.

lnfractor 2: Jairo Manuel Cortes Caballero, identificado con cedula de ciudadanía número
10.887.479 expedida en San Marco - Sucre.

NOTA: La información general de infractor, será otorgada por POLICiA JUDICIAL con el N.U.N.C
236606001004201800031 a CVS desde solicitud formal de Jurídica Ambiental CVS.

I UlPLICACION ES AIV] BI ENTALES

La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasiona un desequilibrio
ecológico en el hábitat que ellos ocupan.

CONCLUSIONES

lngresan al CAV de la CVS seis (6) especímenes de hicotea (Trachemys call¡rostr¡s), ejemplares
vivos se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con base al art 328 de la ley 599

de 2000 "

INFORME DE INCAUTACION NO' OO45 CAV 2018

.ANTECEDENTES. Por medio de Oficio No 0089 / UBIC - SAHAGÚN - 29.10, con fecha de Marzo

1 de 2018 proveniente de la Policía Nacional - Dirección de lnvestigación Criminal E lnterpol -, el

integrante de esta Fabián Lamus deja a dispos¡ción del CAV de la CVS mediante el biólogo José

óaUiiet ruisperuza Montes de treintá y cuatro (34) especímenes representados en producto vivo;

p-ro""airi"nto realizado en la Vía Publica de la Vereda Tres Esquinas - corregimiento La Ye; del

[¡r.üpi" de Sahagún. Y por hacer aprovechamiento ilícito de recursos naturales renovables

.onlláuO a realizar lJOeUiOa incautaclón del producto y la detención del presunto infractor'

CARACTERISTICA DE ESPECIE
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Categoría de amenaza: La resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible "Por la cual se establece el listado de las especies sllvestres amenazadas de la
d versidad blológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio
nacional y se dictan otras medidas" declara a la especie Trachemys call¡rostris como especie
amenazada.

OBSERVACION DE CAMPO

Se reciben treinta y cuatro (34) especímenes de hicotea (Trachemys callirostris), especímenes
que fueron rngresados al CAV con la siguiente información básica entre otras:

lODUCTO AUCTIFFS

PROCEDENCIA
eocnÁnca oel

CANTiDAD lcNtt__
l31RE18
0668-0701

I

I

ECHA DE
NGRESO INDIVIDUO

[/azo '1 de
2018

Ciénaga del R¡o SanNo disponible
oro

PRESUNTO INFRACTOR

lnfractor 1: José Xavier Ortega Vanegas, identificado con cedula de ciudadanía número
10 887.374 expedida en San Marcos - Sucre, Edad; No registra; Estado Civil: No registra;
Ocupación: No registra; Profesión: No registra; Residencia. No registra, Teléfono: No registra.

NOTA: La información general de infractor, será otorgada por la Dirección de lnvestigación a
CVS desde solicitud formal por parte de Jurídica Ambiental CVS.

IMPLICACIONES AMBIENTALES

La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasiona un deseouilibrio
ecológico en el hábitat que ellos ocupan.

CONCLUSIONES

lngresan al cAV de ra cVS tre¡nta y cuatro (34) especímenes de hicotea (Trachemys
call¡rastris)' ejemplares vjvos se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con
base al art 328 de la ley 599 de 2000.,,

INFORME DE INCAUTACIÓN I.,¡O. OO¿Z CAV 2018

J e
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Trachemys callirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris amarillo, concha lisa
color café u verde oliva y por tener una ancha banda lateral de color naranja o roja detrás de cada
ojo. Posee vistosos ocelos amarillos en la mandíbula y grandes manchas redondeadas de color
negro en cada una de las escamas del caparazón. El plastron o superficie ventral de concha es
amariilenta con un diseño irregular de líneas negras. Alcanza un tamaño de 35cm y el caparazón es
alto y redondeado. Tiene las manos y patas completamente palmeadas.

l
34 hicoteas
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"ANTECEDENTES. Por oficio (Formato FISCALIA) No CASO 235556001002201800064, con fecha
de Febrero 6 de 2018 proveniente de la FISCALIA -, y el integrante de la Policía Nacional, el

subintenclente Janer Arango, aunque el oficio dice treinta (30) hicoteas, el Sr. Arango deJa a

disposición del CAV de la CVS treinta y dos (32), los especimenes representados en producto vivo;
procedimiento rcalizado en la VÍa Pública, del Municipio de Planeta Rica. Y por hacer
aprovechamiento ilicito de recursos naturales renovables conllevó a realizar la debida incautación
del producto y la detención del presunto infractor.

CARACTERISTICA DE ESPECIE

Trachemys callirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris amarillo, concha lisa
color café u verde oliva y por tener una ancha banda lateral de color naranja o roja detrás de cada
ojo. Posee vistosos ocelos amarillos en la mandíbu¡a y grandes manchas redondeadas de color
negro en cada una de las escamas del caparazón. El plastrón o superficie ventral de concha es
amarillenta con un diseño irregular de líneas negras. Alcanza un tamaño de 35cm y el caparazón es
alto y redondeado. Tiene las manos y patas completamente palmeadas.

Categoria de amenaza: La resolución 1912 de 2017 del lVlinisterio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible "Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la

diversidad biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio
nacional y se dictan otras medidas" declara a la especie Trachemys callirostris como especie
amenazada.

OBSERVACION DE CAMPO

Se reciben treinta y dos (32) especimenes de hicotea (Trachemys callirostris), especímenes que

fueron ingresados al CAV con la siguiente información básica entre otras:

---t-
CANTIDAD

32 h coteas

L
PROOUCTO AUCTIFFS CNI HA DE INGRES

CEOENCIA GEOGRAFIC
OEL INDIVIDUO

Vivo No disponible lvlarzo 6 de 2018 Ciénaga del Rio San Jorge31RE1B
0956-0987

PRESUNTO INFRACTOR

lnfractor 1: Gustavo Antonio Sáez Velásquez, identificado con cedula de ciudadanía nÚmero

10.953.776 expedida en Planeta Rica - Córdoba.

lnfractor 2: Nafer José Otero Escalante, identificado con cedula de ciudadanía número 10.954 119

expedida en Planeta Rica - Córdoba

lnfractor 3: Jhon Jairo Gonzá|ez Alemán' identificado con cedula de ciudadania número

15.645.861 expedida en Cereté - Córdoba'

NoTA:LainformaciÓngeneraldeinfraotor,seráotorgadapor|aFlScALlAaCVSdesdeso|icitud
formal por parte de Juridica Ambiental CVS'
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IU]PLICACION ES AM BIENTALES

La extracc¡ón de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasiona un desequilibrio
ecológico en el hábitat que ellos ocupan.

CONCLUSIONES

lngresan al CAV de la CVS treinta y dos (32) especimenes de hicotea (Trachemys callirostris)
ejemplares vivos, se encuentran en condiciones regulares y fueron rncautados con base al arl328
de la ley 599 de 2000."

INFORME DE INCAUTACION No. 0050 CAV 2018

'ANTECEDENTES. Por medio de Acta de Entrega de EIVP y EF (Formato Policía Jud¡cial) No
CASO 236606001 004201800063, con fecha de Marzo 6 de 2018 proveniente de la Policía Judicial

- Direcclón de Técnico lnvestigación -, y el integrante de esta Gregorio Arroyo Moreno (Tec. Inv ll)
deja a disposición de la Estación SEDE CVS - Sahagún al Coordinador Walter Bula de once (11)
hicoteas y este hace entrega al CAV de la CVS mediante el biologo CAV de la CVS José Gabriel
Nisperuza IVlontes de once (1 1) especimenes representados en producto vivo; procedimiento
realizado en la Vía Publica, del Municipio de Sahagún. Y por hacer aprovechamiento ilícito de
recursos naturales renovables conllevó a realizar la debida incautación del producto y la detención
del presunto infractor.

CARACTERISTICA DE ESPECIE

Trachemys callirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris amarillo, concha lisa
color café u verde oliva y por tener una ancha banda lateral de color naranja o roja detrás de cada
ojo. Posee vlstosos ocelos amarillos en la mandÍbula y grandes manchas redondeadas de color
negro en cada una de las escamas del caparazón. El plastron o superficie ventral de concha es
amarillenta con un diseño irregular de líneas negras. Alcanza un tamaño de 35cm y el caparazón es
alto y redondeado. Tiene las manos y patas completamente palmeadas.

Categoría de amenaza: La resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible "Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la
diversidad biológica colombiana cont¡nental y marino costera que se encuentran en el territor¡o
nacional y se dictan otras medidas" declara a la especie Trachemys catlirostr¡s como especie
amenazada.

OBSERVACION DE CAMPO

AUTO N

FECHA
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Se reciben once (11) especímenes de h¡cotea
ingresados al CAV con la siguiente ¡nformación b

cANroAD pRoDucro i lucrrrrs 
I

(Trach emys callirostri s),
ásica entre otras:

CNI IECHA DE INGRESO

especimenes que fueron

PROCE oENcrA GEocRÁF¡c
INDIVIDUO

;l
;"; l-r"""r;;,;l7-1437 C¡énaga de Río San Jo
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PRESUNTO INFRACTOR

lnfractor 1: lvis lsabel Correa Guevara, identif¡cado con cedula
1.067.874j02, Edad: No registra; Estado Civil: No registra; Ocupación
No registra; Residencia: No registra, Teléfono: No registra.

NOTA: La información general de infractor, será otorgada por POLICíA JUDICIAL a la CVS desde
solicitud formal, por parte de JurÍdica Ambiental CVS.

IMPLICACIONES AMBIENTALES

La extracción de estos especimenes de su medio ambiente natural ocasiona un desequilibrio
ecológico en el hábitat que ellos ocupan.

CONCLUSIONES
lngresan al CAV de la CVS once (1 1) especimenes de hicotea (Trachemys callirostris), ejemplares
vivos; se encuentran en condiciones regulares y fueron incautados con base al art 328 de la ley 599
de 2000 "

INFORME DE INCAUTACION No. 0054 CAV 2018

'ANTECEDENTES. Por medio de Oficio No 013747 / SUBIN - UBIC - 29.25, con fecha de l\,4a rzo

15 de 2018 proven ente de la PolicÍa Nacional - Dirección de lnvestigación Criminal SIJIN -, el

Patrullero Carlos David Espitia Espitia deja a disposición de la Estación SEDE CVS - Lorica al

Coordinador Francisco Hernández de seis (6) hicoteas y este hace entrega al CAV de la CVS
mediante el conductor de la Fundación Omacha Frank Martínez de seis (6) especÍmenes
representados en producto vivo, procedimiento realizado en la Vía Pública, Barrio Finzenú, (frente a

UNICOR) del Municipio de Lorica. Y por hacer aprovechamiento ilícito de recursos naturales
renovables conllevó a realizar la debida incautación del producto y la detención del presunto

infractor.

CARACTERISTICA DE ESPECIE

Trachemys caltirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris amar¡llo, concha lisa

color café u verde oliva y por tener una ancha banda lateral de color naranja o roja detrás de cada

olo posee vistosos ocelos amarillos en la mandíbula y grandes manchas redondeadas de color

n'egro 
"n 

cada una de Ias escamas del caparazón. El plastron o superficie ventral de concha es

amlrLllenta con un diseño rregular de lineas negras. Alcanza un tamaño de 35cm y el caparazón es

alto y redondeado. Tiene las manos y patas completamente palmeadas'

categoría de amenaza: La resolución 1912 de 2017 del Ministerlo de Ambiente y Desarrollo

Sostálule "por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la

Jiráirio"J biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorro

nacional y se dlctan otras medidas" declará a la especie Trachemys callirostris como especie

amenazada.

OBSERVACION DE CAMPO

de ciudadanía número
Oficios varios, Profesión:
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Se reciben seis (6) especímenes de hicotea (Irachemys call¡rostr¡s), especÍmenes que fueron
ingresados al CAV con la siguiente información básica entre otras.------r------

cNt

.'r-

AUCTIFFS FECHA DE INGRESO
PRocEoENcta cEocRÁFtca

tNDrvrot oC AN TIOA D

6 h coteas

PRODUCTO

Acta: No d spo¡ible
31RE18

1135-1140
l\¡arzo 15 de 2018 Ciénaga de Río Sinú

PRESUNTO INFRACTOR

lnfractor 1: Oscar Luis Peñata Jiménez, identificado con cedula de ciudadanía número 78.078.525
expedida en Lorica - Córdoba, Edad: 33 años; Estado Civil: No registra; Ocupación. Oficios varios;
Profesión: No registra; Residencia: No registra, Teléfono: No registra.

I IV PLICACIONES AMBIENTALES

La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasiona un desequilibrio
ecológico en el hábitat que ellos ocupan.

CONCLUSIONES

lngresan al CAV de la CVS seis (6) especímenes de hÍcotea (Trachemys callirostris\, ejemplares
vivos se encuentran en condic¡ones regulares y fueron incautados con base al at1328 de la ley 599
de 2000 "

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa lo siguiente en cuanto a las infraccrones en
materia ambiental. "Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que
const¡tuya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables
Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás
disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos
adm¡nistrativos emanados de la autor¡dad ambiental competente.

Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con
las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el
Código Civ¡l y la legislación complementaria, a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo
y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar et
hecho en materia civil. "

La Ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las funciones atnburdas a La Corporación Autónoma
Regional de los valles del 

. 
sinú y del san Jorge - cVS dispone en el numerar 12 que le

corresponde a las corporaciones autónomas regionales: "Ejercer las funciones de evatuación,
control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el iueto, el aire y tos demás recursos
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naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o incorporación de sustancias o
resrduos líquidos, sórdos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a poner en
peligro el normal desarrollo soslenlb/e de /os recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar
su empleo para otros usos. Esfas funciones comprenden la expedición de las respectivas licenc¡as
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos."

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por el cual
se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente,
compilado esfe en el Decreto 1076 de 2015. en su articulo 2 establece que el ambiente es
patnmon o común de a human dad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y

social de los pueblos. en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las
autoridades ambientales es " Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación,
mejoramiento y utilización racional de /os rec¿rrsos naturales renovables, según cr¡terios de equ¡dad
que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de d¡chos recursos, la disponibilidad permanente
de esfos y la máxima pafticipación social, para beneficio de la salud y el bienestar de /os presenfes
y futuros habitantes del terr¡torio nacional".

Que de acuerdo al artÍculo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionales
ejercen función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrol o Territorial.

FUNDAIVIENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACION

La Ley 1333 de 2009 en el artÍculo 1 establece la titularidad de la potestad sancionatoria en
materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones
Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación Autónoma Regional de los Valle
del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta investida con capacidad para
adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la normatividad ambiental. Lo cual
guarda estricta consonancia con Ias funciones de protección a los recursos naturales, atribuidas
mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima autoridad en materia ambiental dentro de su
jurisdicción.

Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 Establece la lniciación del proced¡m¡ento sancionatorio
en el siguiente termino: El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o

como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva, mediante acto administrativo

motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso

Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verlficar los hechos u

omisiones constitutivas de iníracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión

se procederá a recibir descargos.

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, dispone que: "lniciado el

procedimiento sancionatorio cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al

iuncionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99

de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan

funciones de control y vigilancia ambiental'"
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Que de acuerdo a lo establecido en el arliculo 22 de la ley 1333 de 2009, dispone que: "La
autoridad ambiental competente podrá rcalizat todo tipo de diligencias administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorio."

Esta Corporación previamente ha verificado los hechos constitutivos de infracciones ambientales,
presuntamente ejecutados por los Señores Fernan Jiménez Medis, Jairo Cortes Caballero, José
Ortega Vanegas, Gustavo Sáez Velásquez, Nafer Otero Escalante, Jhon Gonzalez Aleman, lvis
Correa Guevara, Oscar Peñata Jiménez, de conformidad con la información suministrada por el
informe de incautacrón No. 0023CAV2018 con fecha de 02 de abril de 2018, informe de incautación
No. 0045CAV2018 con fecha de 02 de abril de 2018, informe de incautación No. 0047CAV2018 con
fecha de 02 de abril de 2018, informe de incautación No. 0050CAV20'18 con fecha de 02 de abril de
2018, e rnforme de incautación No. 0054C4V2018 con fecha de 02 de abril de 2018.

De conformidad con la información y pruebas aludidas en los informes de incautación precitados,
existe merito suficiente para iniciar investigación administrativa de carácter ambiental, por lo
sig u ie nte:

Por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el presunto aprovechamiento ilegal
de fauna silvestre, correspondiente a 40 especímenes de hicotea, de la especie Trachemys
Calllrostr¡s, sin contar con el permiso correspondiente, a los señores Fernán Jiménez Medis
y Jairo Cortes Caballero.
Por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el presunto aprovechamiento ilegal
de fauna silvestre, correspondiente a 34 especÍmenes de hicotea. de la especie Trachemys
Callrrostris, sin contar con el permiso correspond iente, al señor José Ortega Vanegas.
Por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el presunto aprovechamiento ilega,
de {auna silvestre, correspondiente a 32 especÍmenes de hicotea, de la especie Trachemys
Callirostris, sin contar con el permiso correspond iente, a los señores Gustavo Sáez
Velásquez, Nafer Otero Escalante, John González Alemán.
Por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el presunto aprovechamiento ilegal

de fauna silvestre, correspondiente a 11 especímenes de hicotea, de la especie Trachemys
Callirostris, sin contar con el permiso correspondiente, a la señora lvis Correa Guevara.
Por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el presunto aprovechamiento ilegal

de fauna silvestre, correspondiente a 06 especímenes de hicotea, de la especie Trachemys
callirostris, sin contar con el permiso correspondiente, al señor oscar peñata Jiménez.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACION DE CARGOS

La formulación de cargos a los Señores Fernán J¡ménez ti/ledis, Jajro Cortes Caballero, Joséortega Vanegas, Gustavo sáez Velásquez, Nafer otero Escalante, John González Alemán, lvis
Correa Guevara, y oscar Peñata Jiménez, se hace atendiendo lo pieceptuado en ei articulo 24 dela Ley 1333 de 2009, el cuat dispone "ART|CULO 24 F)RMULACI)N DE cnneos cu"ndo
ex¡sta mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambientat competente, Átediante actoadministrativo debidamente mot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de lanormatividad amb¡ental o causante det daño ambientat.
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En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que
constituyen la infracción e indiv¡dual¡zadas las normas ambientales que se estiman violadas o el
daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor
en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad amb¡ental no cuenta con un medio eficaz para
efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días s¡gu¡entes a la formulación del pliego
de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el aftículo 44 del Código
Conte nci oso Ad m ini strativ o".

El edicto permanecerá fijado en la Secretaria Legal o la dependencia que haga sus veces en /a
respectiva entidad por el térm¡no de cinco (5) dias calendario. Si el presunto infractor se presentare
a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le entregará copia simple
del acto administrativo, se dejará constancia de dicha situación en el expediente y el edicto se
mantendrá f¡jado hasta el vencimiento del término anterior. Este último aspecto deberá ser cumplido
para todos /os efecfos en que se efectúe notificación por edicto dentro del proceso sancionatorio
ambiental.

Que el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, establece lo siguiente en cuanto a los descargos
"Dentro de los diez dÍas hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al resu nto
infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente constituido, podrá presentar
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que
sean conducentes."

10

Para todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental
se concederá en el efecto devolutivo".

Que el articulo '19 de la Ley '1333 de 2009, indica. " Notificaciones. En las actuaciones
sancionatonas ambientales las notificaciones se surtirán en los términos del Código Contencioso
Adm in istrativo. "

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si los hechos

materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro

tipo de infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conoc¡miento a las autoridades

correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes.

parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar a la

suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."

FUNDAMENTO JURIDICO _ NORMAS VIOLADAS

El Decreto '1076 de 20 15, Decreto Único Reglamentario del Sector ambiente y Desarrollo

sostenLble. establece el régimen de aprovechamiento de la fauna silvestre, de la siguiente manera'

.DELAPR}VE)HAM]ENToDELAFAUNAstLvESTREyDESUSPRoDUcToS_
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.
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Atliculo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna s¡lvestre y de
sus produclos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones del Decretoley 2811
de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca la entidad
administradora para cada clase de uso.

A¡liculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna s/vesfre y de sus
productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se podrán obtener
en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subslsfencra no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará s,s¿emas para supervisar su
ejercicio.

Atliculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permrsos, autorizaciones o licenc¡as
para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna s/vestre son personales e
intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control corresponda a otras entidades
o agenc¡as del Eslado, ni menos aún la extracción de elementos, productos o b¡enes cuya vigilancia
y control corresponda a ellas.

A¡liculo 2.2.1.2.4.4. Caracteristicas. En conformidad con lo establec¡do por el afticulo 258 del
Dccretoley 2811 de 1974, la entidad adm¡nistradora determinará /as especles de la fauna s/vestre,
asi como el número, talla y demás características de los animales s/yesfres que pueden ser objeto
de caza, las áreas y las temporadas en /as cuales pueden practicarse la caza y los productos de
fauna s¡lvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie zoológ¡ca.

Las cuolas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovechamiento.

ART|CULO 2.2.1.2.6.3. Satvoconducto especial. Sotamente con respecto a los individuos y
productos que se incluyan en el inventario a gue se refiere el arliculo anterior se otorgará un
salvoconducto especial para amparar su movilización y comercial¡zación, operaciones que deberán
realizarse dentro del término que se establezca.

Se practicará el decomiso de todo individuo o producto que no haya sido incluido en el inventario en
el térm¡no y con los requ¡sitos que determine la ent¡dad admin¡stradora, o que habiéndolo sldo se
comercialicen fuera del término establecido para ello.

ART|CULO 2.2.1.2.6.4. Comerciatización- Quienes se dediquen a la comerc¡alización de individuos
o productos de la fauna silvestre, incluido el depósito con ese mismo fin, deberán anexar a la
solicitud además de los datos y documentos relacionados en este decreto, /os srgrulenfes.

1. Nombre y localización de la tienda, almacén, establecimiento o depós¡to en donde se pretende
comprar, expender, guardar o almacenar los individuos o productos.

2. Nombre e identificación de los proveedores.

9e
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3. lndicación de la especie o subespecie a que peftenecen los indiv¡duos o producfos que se
almacenan, compran o expenden.

4. Estado en que se depos¡tan, compran o expenden.

5. Destino de la comercialización, esto es, sl /os individuos o productos van al mercado nacional o a
la expoñación. "

En merito de ¡o expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación administrativa ambiental contra los
señores FERNAN l\¡ILTON JIIVIENEZ IVIEDIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.194.606
de Sucre, JAIRO MANUEL CORTES CABALLERO, identificado con cedula de ciudadanía No.
10.887 .479 de San l\/arcos, JOSE ORTEGA VANEGAS, identificado con cedula de ciudadania No.
10.887.3/4 de San Marcos - Sucre, GUSTAVO SAEZ VELÁSOUEZ, identifrcado con cedu a de
ciudadania No. 10.953.776 de Planeta Rica - Córdoba. NAFER OTERO ESCALANTE, identiflcado
con cedula de ciudadanía No. 10.954.119 de Planeta Rica - Córdoba , JOHN JAIRO GONZÁLEZ
ALE[/ÁN, identrficado con cedula de ciudadanía No. 15.645.861 de Cerete - Córdoba, IVIS ISABEL
CORREA GUEVARA, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.067.874.102, OSCAR LUIS
PEÑATA JlN4ÉNEZ, identificado con Cedula de Ciudadania No. 78.078.525 de Lorica - Córdoba,
por infringir las normas ambientales como se indica en la parte motiva de este auto.

ARTíCULO SEGUNDo: Formular cargo a los señores.

FERNAN MILTON JIIVENEZ lvlEDlS, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.194.606 de
Sucre, y JAIRO IMANUEL CORTES CABALLERO, identificado con cedula de ciudadanía No.

10.887 .479 de San Marcos.

Cargo Unico: por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el presunto aprovechamrento
legal de fauna silvestre, correspondiente a 40 especímenes de h¡cotea, de la especre Trachemys
Callirostirs, y movilización de los individuos, sin contar con los permisos correspond ientes, según
los considerandos del presente auto.

JOSÉ ORTEGA VANEGAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.887.374 de San Marcos

- sucTe.

Cargo Unico: por la ocurrencia de hecho contraventor consistente en el presunto aprovechamiento
ilegal de fauna silvestre, correspondiente a 34 especÍmenes de hicotea, de la especie Trachemys
Callirostris, sin contar con el permiso correspondiente, según los considerandos del presente auto.

I 3 iut'
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GUSTAVO SÁEZ VELASOUEZ, identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 10.953.776 de Planeta
Rica - córdoba, NAFER OTERO ESCALANTE, ¡dentificado con cedula de ciudadanía No.

1O 954 i 19 de ptaneta Rica - Córdoba y JOHN JAIRO GONáLEZ ALEI\¡AN, identificado con

cedula de ciudadanía No. 15.645.861 de Cerete - Córdoba.
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